
25 Cents. Martes 25 de Julio de 1905. 25 Cents.

Las leyes o bligirán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territodo» de Afir! 
ca sujetos á la legislación penhmixr, i loe vtdnte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el di* en que termine la 
inserción de la Ley en la Gceeía.

8c publica ios Martes^ hueves j Sábatloe
Se euicfibe en la Eic«ela-TU>og>íjU:at calle de la Misericordia nímero 4.
Los soscriptores tienen derecho adeasás de los números ordinarios i los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas qne podrán adquirir can 
un «5 por too de rebaja sobre el precio de venta.

Predo*.—Por suscripción al mes, l'go pesetas.—Por un número suelto 0'8$.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'ot.—Id. para los que no lo son 0*02

Mnm. 6013 Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar en ios Bo l s t in s s OriClALSS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se paeirin á los editores 
de los mencionados periódicos. (2?. O. de 6 AMl de 1839))

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G ) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad de 
San Sebastián, sin novedad en su im
portante salud.

(Sácelas 21 al 23 de Julio)

Nám 1521

Gobierno Civil

Como consecuencia de la Cir
cular de este Cobierno de 3 de 
Junio último publicada en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  del mismo día, 
han participado á este Gobierno 
que tradicionalmente se celebra 
mercado los Domingos en sus 
respectivos términos, los Alcal
des de Arta, Felanitx, La Pue
bla, María, Petra, Pollensa, San
ta María, San Juan, Sóller y San- 
sellas.

Sin perjuicio de que mientras 
este Gobierno adquiera los in
formes necesarios para resolver 
acerca de la legalidad de dichos 
mercados en relación con las dis
posiciones vigentes sobre descan
so Dominical, continúen éstos ce
lebrándose en las localidades ex
presadas, advierto á todos los 
Alcaldes de los pueblos restantes 
de la provincia que deben impe
dir toda excepción no autorizada 
por la Ley exigiendo el cumpli- 
mienio más riguroso de ésta; y 
les recuerdo que por su negli
gencia en servicio tan preferente 
les impondré sin más aviso ni 
conminación el máximun de la 
multa que determina el artículo 
184 de la Ley municipal.

Palma 24 de Julio de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo

Núm. 1522
Circular.—En cumplimiento de lo dis- 

pueeto en el art.° 143 del Reglamento de 
23 de Diciembre de 1896, dictado para la 
ejecución de la ley de reclutamiento, hago 
presente á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia que á tenor de lo preceptuado en 
el art.° 143 de la citada ley, el l.° de! pró
ximo mes de Agosto tendrá lugar el ingre
so en caja de los mozos alistados para el 
reemplazo del corriente año, encargándo
les muy especialmente citen personalmen
te á todos los mozos interesados con ob
jeto de que puedan concurrir á dicho acto, 
si voluntariamente quieren hacerlo.

Palma 24 de Jalio de 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 1523
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Habiendo acudido á esta Corporación 

provincial D. B-iltasar Moyá y Sancho ve
cino de Palma solicitando la dispensa ne
cesaria para tomar parte en los ejercicios 
de oposic ón á la plaza de Maestro 2.® de 
Música de la Casa de Misericordia, toda 
vez qne según el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  n.° 6002 correspon
diente al dia 29 de Junio último, 'os aspi
rantes á dicha plaza deberán acreditar no 
haber cumplido la edad de 40 años y el 
recurrente tiene en la actualidad 44; y te 
nieado presente que el ejercicio del refe
rido cargo no requiero esfuerzo físico que 
pueda impedir su buen desempeño á los 
mayores de 40 años, acordó por unanimi
dad como resolución de carácter genaral 
que pnedan tomar parto en ios ejercicios 
de oposición á la referida plaza los Espa
ñoles que no hayan cumplido la edad de 
50 años.

Lo que se anuncia ea el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo acordado.

Palma 22 da Julio de 1905. —El Vice
presidente accidental, Joaquín F. de Puig- 
dotfila.

Núm. 1524 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado General
Pl ie g o  d e  c o n d ic io n e s  para contratar 

en subasta pública el servicio de 
transportes de cédulas personales, re
cibos de las contribuciones de terri
torial, edificios y solares, zona de en
sanche, utilidades, industriiú y sus 
cuadernos, recibos de los impuestos 
de minas, carruajes de lujo, trans
portes, casinos y circuios de recreo y 
cuadernos de guias de minerales du
rante los años de 1906, 1907, 1908 y 
1909 para la Península y Baleares y 
los de Canarias hasta Cádiz;.
Cláusula l.n Las condiciones de cé

dulas personales, recibos y cqardernos 
para la cobranza de contribuciones é 

impuestos se harán desde la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre á las 
Administraciones de Hacienda do las 
provincias; los cuadernos de guías de 
minerales desde la Dirección general 
de Contribuciones á las Oficinas provin
ciales de Hacienda; pero si las necesi
dades del servicio lo exigieren, podrán 
hacerse todas las conducciones ó algu
nas de ellas desde cualquiera de dichos 
centros.

Se incluye en dicho servicio de reme
sas las devoluciones de cédulas perso
nales que las Oficinas provinciales de 
Hacienda hacen á la FábOca Nacional 
de la Moneda y Timbre, para lo que no 
necesitarán autorización previa.

También lo estarán las de los demás 
efectos expresados; pero para que se 
verifiquen éstas necesitarán orden es
pecial que las autorice, que se solicita
rá oportunamente de la Dirección gene
ral de Contribuciones, la cual la otor
gará ó denegará, según para el mejor 
servicio lo estime procedente con arre
glo á cada caso.

Cláusula 2.a El Administrador de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre pasará aviso al contratista de las 
remesas que haya de efectuar, y éste 
quedará obligado A entregarse de los 
efectos en el preciso término de tres 
días cuando se trate de la remesa gene
ral, y dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al aviso en las remesas par
ciales.

Si lo retardase uno ó más días, sin 
exceder de otros tres, quedará obligado 
á acelerar la conducción para adelantar 
en ella los del retraso de la salida, á cu
yo fin se pondrá irremisiblemente en la 
guia la fecha del tercer día después del 
aviso, que es en el que debió salir la re 
mesa.

Clausula 3,a Si transcurriesen Jos 
días A que s= refiere la condición ante
rior sin que el contratista hubiese reco
gido los efectos que deba conducir, la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre efectuará las remesas por cuenta, 
cargo y riesgo de aquél, utilizando, si 
fuere preciso, los medios más acelera
dos,

Los ajustes para efectuar dichas re
mesas los presenciará el contratista, á 
cuyo fin será invitado; pero si no asis
tiese se entenderá que renuncia á ese 
derecho y se practicarán los servicios á 
que los ajustes se refieran.

El mayor precio que sobre el de con
trata resultare de ellos, y cualquier otro 
gasto originado por la indicada rémora 
del contratista, serán de cuenta del mis
mo. Si, por el contrario, el precio fuese 
menor, no tendrá derecho á reclamar 
la diferencia, la cual quedará á benefi
cio de la Hacienda. '

Clausula 4.a El contratista, recibirá 
los efectos que deba transportar en los 
alma,cepes de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre y los entregará en 
los de aquellas á que vayan destinados.

durante las horas establecidas de ofici
na, previo el admítase autorizado por el 
Jefe de la respectiva dependencia, sien
do de su cuenta los gastos de extrac
ción, carga, descarga y entrega en los 
respectivos almacenes.

Cláusula 5.a La Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre entregará los 
efectos en fardos cubiertos con arpille
ra, precinto do cuerda, marchamo de 
plomo y lia exterior de esparto, siendo 
de cuenta del contratista el cargue de 
Jos mismos.

Cláusula 6.a Las dudas que ocurran 
al contratista ó sus representantes so
bre defectos en ¡os envases se resolve
rán verbalmente por el Administrador 
de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre.

Si no resultase avenencia, se levanta
rá acta circunstanciada, remitiéndola, 
si procede de la Fábrica del Timbre, 
desde luego á la Dirección general de 
Contribuciones.

, Cumplida esta formalidad, el contra
tista se hará cargo do los mismos efec
tos; pero si la Superioridad acordase á 
su favor la desa venencia, quedará exen
to de responsabilidad por cualquier fal
ta, averia ó deterioro que dimane de 
las malas condiciones de dichos enva
ses, cuyos perjuicios, asi como los gas
tos que por estas diligenc as se origi
nen, serán de cuenta de los empleados 
remitentes, con arreglo á lo que en ca
da caso determine la Dirección de Con
tribuciones ó el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda si fuere la citada Dirección 
quien envió los efectos.

Cláusula 7.a En los casos de urgen
cia y en ios que el peso de la remesa no 
exceda de cuatro kilogramos, podráu 
hacerse por el correo las remesas sin 
intervención del contratista, quien no 
recibirá por ello remuneración alguna.

Cláusuia 8.a El contratista recibirá 
los efectos mediante la oportuna guia 
que se la facilitará, entregando él á su 
vez al Administrador de la Fábrica de 
la Moneda un resguardo ó recibo pro
visional, en el que se expresará el nú
mero de la guia con el detalle de la re
mesa á que se refiera.

Este resguardo no podrá retirarlo 
hasta tanto que se reciba en la depen
dencia remitente la tornaguía ó ocuse 
de recibo de la dependencia receptora.

Cláusula 9. Las guías serán expe
didas por el Administrador de la Fábri- -1
ca Nacional de la Moneda y Timbre, en- 
tr< gándose al contratista tantas cuan
tas sean las remesas que se verifiquen, 
y el contenido de cada una de ellas no 
podrá bajo pretexto alguno subdividir
se en su canducción ó entrega. Cada 
una de estas operaciones se ejecutará 
eu un solo acto. Si la Fábrica del Timbre 
es la oficina remitente, se harán constar 
eu las guias las clases de efectos que 
deben conducirse, la cantidad de cada 
una de ellas y la numeración si la tu
viesen los envases que la^ contiene, el
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peso bruto por kilogramos de la totali
dad de la remesa, número de bultos y 
el término dentro del que deberá hacer
se la entrega; pero si la remesa no fue
se de cédulas bastarán Jos tres últimos 
datos. Cuando sea la Dirección general 
de Contribuciones la que haga la reme
sa, será preciso hacerlos constar todos 
en la guia correspondiente.

Cláusula 10. El Administrador de ¡a 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre dará aviso al del punto A que se 
consigne la remesa, manifestando el 
número de la guia y todos los demás 
datos que en ella se hagan constar, con 
arreglo á la condición anterior.

Cláusula 11. El plazo que se fije 
para la entrega de la remesa en el pun
to de su destino se graduará á razón de 
100 kilómetros por día en los trayectos 
de ferrocarril y 25 en los de vía ordina
ria, aumentándose en los primeros an 
día más, para los efectos del plazo fija
do en las guias, por cada una de las li
neas correspondientes á diferentes Em
presas por donde deban pasar las re
mesas para llegar á su destino, y otro 
día por cada cambio que ocurra en la 
locomoción de los efectos, ó sea de via 
férrea á vía ordinaria y viceversa, todo 
con arreglo al cuadro de distancias que 
forma parte de este pliego. Por el resto 
de kilómetros que resulte pasando de 
los 50 en los trayectos de ferrocarril y 
de 10 en los de via ordinaria se consi
derará un día más al fijar el plazo, el 
cual empezará á fijarse desde el día 
siguiente al en que se expida la guia; 
su omisión en ella constituirá responsa
bilidad para el funcionario ó Jefe de la 
dependencia remitente que tesulte cul
pable.

Los plazos para las remesas á las is
las Baleares se considerarán iguales á 
los de via férrea.

Cláusula 12. Las remesas no podrán 
ser suspendidas eu si tránsito ni depo
sitados los efectos eu punto alguno más 
que en el designado en la guia, siendo 
de cuenta del contratista las pérdidas y 
desperfectos que por cualquier siniestro 
ocurran, salvo los casos exceptuado i en 
la condición 28.

Cláusula 13. El contratista podrá 
verificar por mar las conducciones que 
le convenga, pero ios plazos para la 
entrega serán los mismos que se seña
lan en la condición 11, quedando res
ponsables del retraso en la llegada, ex
cepto cuando el buque conductor hubie
se sufrido averia gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento ú otro riesgo pro
cedente de fuerza mayor insuperable 
y justificada con arreglo al Código de 
Comercio y ley de Enjuiciamiento civil.

Cláusula 14. Si el contratista no hi
ciere la entrega de las remesas en el 
punto de su destino dentro del plazo fi
jado en la guía, pagará la multa de 25 
pesetas por cada día de demora, á ex
cepción de los casos de robo ó incendio 
debidamente justificados ó de obstácu
los insuperables en el camino, que tam
bién justificará, y en los que determina 
la condición 13, no sirviéndole de dis
culpa el que se haya omitido en las 
guías el plazo para la entrega, porque 
puede graduarlo con arreglo á lo que 
establece la condición 11.

La multa será satisfecha por el con
tratista en papel de pagos ai Estado al 
tiempo de percibir los portes de las re
mesas retrasadas; si asi no lo hiciere, 
se suspenderá el pago de éstos, á menos 
que el contratista no constituya en de
posito el importe de la multa, promo
viendo ante el Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda el oportuno recurso de alzada 
con extricta sujeción á lo que para es
tos asos determina la vigente ley so
bre el piocedimiento de las reclama
ciones economico-administrativas, pu- 
diendo ser i elevado del pago de dicha 
multa si así lo acue.da el Excmo. Se
ñor Ministro de Hacienda.

Cláusula 15. A la llegada de la re
mesa al punto de su destmo, el Jefe de 
la dependencia receptora reconocerá de
tenidamente, á presencia del Interven

tor ó empleado en quien éste delegue, 
Depositario, pagador y contratista, ó en 
su defecto del conductor, el exterior de 
los bultos que deba recibir y el estado 
de los precintos y marchamos, reparan
do aquellos que contengan señales de 
haber podido ser abiertos ó manchas 
que hagan presumir averias.

Seguidamente se pesarán los bultos ó 
paquetes y se comprobará el peso que 
resulte con el señalado en la guía y eu 
la factura ó comunicación que habrá en
viado el Administrador de la Fábrica 
del Timbre.

Cláusula 16. En el caso de que algu
no de los bultos presente señales de ha
ber sido abierto ó de estar los efectos 
deteriorados por cualquiera causa, se 
procederá á su apertura en presencia 
del contratista, y en su defecto del con
ductor; se recontarán los efectos sin le
vantar los precintos que lleven los pa
quetes que foi men el bulto, y se con
frontarán con el contenido de la guía y 
de la factura ó comunicación que habrá 
enviado el Administrador de la Fábrica 
del Timbre, consignándose en acta, que 
suscribirán los concurrentes, las diferen
cias ó deterioros que resulten, expidién
dose después la tornaguía y dándose re
cibo al conductor de lo que hubiese en
tregado.

Las faltas que resulten por virtud 
de estos reconocimientos, que deberán 
practicarse precisamente en el acto de 
presentar el contratista las remesas, se
rán de cuenta del mismo. Los efectos 
inutilizados por averías que no puedan 
justificarse, con arreglo á la condición 
23, los abonará el contratista al precio 
de coste y costas.

Cláusula 17. Si los bultos no presen
tasen señales de haber sido abiertos y 
estuviesen, por consiguiente, intactos 
los precintos y marchamos, y conforme 
el peso con el expresado en la guía, se 
expedirá recibo de buena entrega al 
contratista.

Cláusula 18. Abiertos los bultos en 
que concurran las circunstancias expre
sadas en la condición anterior, se pro
cederá á examinar sin tocar en su caso 
¡os precintos que contengan los paque
tes que formen el bulto, el contenido del 
mismo, y si estuviese éste conforme con 
lo guiado se expedirá la tornaguía.

Cláusula 19. Las faifas que resulta
sen de envase, cuyo estado, precintos y 
marchamos aparezcan inalterados, se
rán de cuenta de la Fábrica del Timbre, 
que las satisfará al precio de coste; pe
ro para exigir su importe, previo expe
diente que instruirá y fallará la Direc
ción general de Contribuciones, ó en su 
caso el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da, será requisito indispensable que los 
reconocimientos y recuentos se hubie
sen efectuado en los términos y con to
das las formalidades establecidas en las 
condiciones precedentes, debiendo efec
tuarse los reconocimientos ante los fun
cionarios que determina la condición 15 
y el Delegado de Hacienda, conserván
dose intactos y á disposición de la Di
rección general del ramo, á la que se 
dará parte por telégrafo, haciendo cons
tar el nombre del Contador que firma 
la carpeta de los paquetes en que se hu
biese notado la falta en la Oficina re
ceptora.

Cláusula 20. Una vez desprecintado 
un paquete, será responsable de las fal
tas que resulten el Jefe de la Oficina 
receptora ó el de la Depositaría Paga
duría, Almacén ó Caja á donde se car
guen y custodien los efectos.

Clausula 21. En las actas se hará 
constar la fecha y término de la guia, 
la Oficina remitente, el dia y hora en 
que se recibió la remesa, así como la 
hora en que empezaron á practicarse 
Jas operaciones de examen, peso y re
conocimiento, y en la que terminaron 
la inscripción completa de los envases 
reconocidos y en qué consisten, el esta
do de los precintos y marchamos, y 
cuando se trate de faltas observadas, 
sin levantar los precintos, en paquetes 
cuyos envases hubiesen llegado intactos,

| el estado del precinto y rüái'chatdo del 
paquete é inscripción de) mismo.

Cláusula 22. La tornaguía ó acuse 
de recibo de los impresos se expedirá 
siempre de conformidad con el conteni
do de la guía, sin perjuicio de que eu los 
casos que corresponda se especifique 
por nota al respaldo de ella las faltas, 
averías y demás que hubiesen ocurrido 
eu la remesa.

Una vez expedida la tornaguía sin ha
berse consignado diferencias, quedará 
libre de toda responsabilidad el con
tratista.

Si el peso bruto de la remesa fuese 
menor que el expresado en la guia, se 
anotará en ella y no se abonarán por
tes por la diferencia que resulte.

Cláusula 23. Sólo serán de abono 
al contratista las faltas y desperfectos 
por robo á mano armada ó incendio 
debidamente justificados con arreglo al 
resultado de la causa que se forme, co
mo también en los ocasionados por ave
ría gruesa ó naufragios, con arreglo al 
Código de Comercio y demás disposi
ciones vigentes. Queda, sin embargo, 
responsable de las faltas y averias que 
puedan causarse por mal acondiciona
miento de los envases durante el trans
porte hasta el punto de su destino. Las 
faltas de efectos de que haya de respon
der el contratista, y las de averias que 
inutilicen los mismos efectos para la 
venta, las satisfará al precio de coste y 
costas, previa liquidación que practica
rá la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre.

Cláusula 24. Siempre que ocurra al
gún caso de responsabilidad al contra
tista, le será exigida por el Jefe de la 
dependencia receptora correspondiente, 
debiendo aquél ingresar su importe en 
la Caja de la sucursal del Banco en la 
provincia en que resulte la falta, en el 
término de tercero día.

Cláusula 25. El contrato empezará 
á regir á los quince días siguientes al 
en que se comunique al contratista la 
Real orden de adjudicación definitiva 
del servicio, y terminará en 31 de Di
ciembre de 1909; pero si, llegada esta 
última fecha, la Hacienda no hubiese 
podido contratarlo de nuevo con la an
ticipación oportuna, ó establecido otro 
medio de ejecutarlo, quedará obligado 
el contratista á continuar desempeñán
dolo, bajo iguales condiciones y precio, 
por un espacio de tiempo que no excede
rá de seis meses, á contar desde el ven
cimiento.

Cláusula 26, Si en el transcurso de 
cualquiera de los periodos marcados en 
la condición anterior el Gobierno altera
se el sistema administrativo de manera 
que fuera necesario este servicio en to
do ó en parte, el contratista no tendrá 
derecho á pedir ninguna clase de indem
nización, ya sea en concepto de perjui
cio ó por otras causas, debiendo dárse
le aviso con dos meses de anticipación.

Para todos los efectos de este contra
to se considerarán comprendidas entre 
las Administraciones de Hacienda Jas 
especiales que se hallan establecidas en 
las Provincias Vascongadas y Navarra.

Cláusula 27. El contratista afianza
rá el cumplimiento del servicio con 
40.000 pesetas en metálico ó sus equi
valentes á los tipos establecidos en las 
clases de valores admisibles para este 
objeto, con arreglo á lo mandado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
publicado en la Gaceta de l.° de Sep
tiembre del mismo año, y demás dis
posiciones vigentes, las cuales se consi
derarán aplicables á todos los valores 
del Estado cuya cotización en Bolsa se 
halle autorizada el dia en que este plie
go se anuncie en la Gaceta de Madrid.

El depósito so verificará en la Caja ge
neral del ramo en concepto de necesario 
y á disposición de la Dirección general 
de Contribuciónes; entendiéndose que 
la garantia prestada para oblar á la 
subasta no pedrá retirarse hasta que 
esté constituida la fianza definitiva en 
las mismas condiciones que aquélla.

i La expresada fianza no podrá de* 

Volverse áí cotitrátistá en todo ni en 
parte, bajo ningún pretexto ni motivo 
hasta después de terminado y liquidado 
el contrato y que el contratista resulte 
exento de responsabilidad, ó en caso de 
rescisión del mismo, en virtud de comu. 
nicación que con tal objeto pase la Di
rección general de Contribuciones á la 
del Tesoro público.

En el caso de que alguno ó algunos 
títulos de la Deuda que formen parte 
de esta fianza resulten amortizados, po. 
drán ser sustituidos por otros mediante 
la oportuna, escritura adicional por la 
que se determine la subrogación de los 
nueves títulos en reemplazo de los 
amortizados.

Cláusula 28. En el plazo de diez 
días, contados desde la fecha en que se 
notifique al contratista la adjudicación 
del servicio, otorgará la correspondien
te escritura pública, cuyos gastos, los 
de sus copias y derechos reales que de
vengue serán de cuenta del mismo, asi 
como el pago de los anuncios que para 
la subasta se publiquen en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. debiendo presentar en la Direc
ción general de Contribuciones los justi
ficantes del pago de dichos anuncios al 
entregar las copias de la escritura.

Si en los plazos de diez y ocho dias 
que respectivamente ee señalan no cons
tituye el rematante la fianza definitiva, 
deja de otorgar la escritura ó impide 
que tenga efecto, perderá la cantidad 
que depositó para licitar y ee tendrá 
por recindido el contrato á su perjuicio 
produciendo esta declaración los efectos 
que expresa el articulo 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

Cláusula 29. Será obligación del 
contratista satisfacer, eu la forma que 
la Administración determine, el im
puesto que corresponda como subsidio 
industrial, por el que representen las 
liquidaciones de portes satisfechos al 
mismo.

Quedará asimismo obligado á satis
facer el impuesto del 1 por 100 sobre 
pagos establecido por la ley de presu
puestos de 1892 93.

Cláusula 30. El estado de distancias 
unido á este pliego servirá de regula
dor para el señalamiento en las guías 
de los plazos eu que hayan de verifi
carse las lemesas, asi como para la li
quidación de portes, sin que el contra
tista tenga derecho para reclamar au
mentos ni indemnizaciones por ningún 
motivo. Si por la construcción de nue
vas lineas de ferrocarriles disminuye
sen ó variasen las distancias que se in
dican en el estado referido, podrán ha
cerse en el mismo las modificaciones 
oportunas.

Cláusula 31. Efectuada por el con* 
tratista cabal y buena entrega de los 
efectos transportados, se le satisfarán 
por la Tesorería Central los portes de
vengados en la conducción, con airegl° 
á las disposiciones vigentes, á cuyo fin 
el Jefe de la Oficina respectiva solicita
rá con oportunidad el crédito necesario, 
debiendo abonarse dicho gasto por Ü* 
bramiento que expedirá la Ordenación 
de pagos del Ministerio de Hacienda, 
previa consignación que autorizará 1» 
Dirección del Tesoro, subordinándose el 
rematante á las reglas establecidas por 
el Tesoro para el pago á los demás con
tratistas de servicios públicos. El pag° 
de los transportes se aplicará á los eré* 
ditos consignados al efecto en la sec
ción de los Presupuestos que compren* 
da los «Gastos de las contribuciones y 
rentas públicas>, y que hoy figuran en 
los capítulos 8.° y 24 de la 10.*, 
las cantidades que corresponda á l°á 
impuestos de Utilidades y Carruajes de 
lujo, que se abonarán, mientras en defi* 
nitiva no se disponga otra cosa, en.con
cepto de minoración de ingresos de los 
mismos, conforme disponen el art 4. 
del Real decreto de 29 de Diciembre de 
1900 y 47 del Reglamento de 28 de Sep
tiembre de 1899. .

Si no se hiciese el pago por cualquier 
causa, el contratista tendrá 4erecho á 
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que se le obone el interés que corres
ponda, á razón de un 5 por 100 anual, 
desde el día siguiente á la terminación 
del mes en que debió hacerse el pago.

Si el contratista admitiese en pago le
tras ó valores del Tesoro, no tendrá de 
rocho á reclamación de ninguna es
pecie.

Cláusula 32. Si por cualquier causa 
ó pretexto el contratista hiciese aban
dono del servicio, la Hacienda pública 
dispondrá se verifique por cuenta de 
aquél, cubriéndose ios gastos con la 
fianza y la cantidad que en venta pro
duzcan los bienes que al efecto se em
bargarán, en los términos prescritos en 
los artículos 18 y 19 de la Instruc
ción de 15 de Septiembre de 1852 y de
más disposiciones vigentes, reteniéndose 
también, para iguales efectos, el pago 
de las cantidades que tuviesen deven
gadas ó pendientes de liquidación de su 
servicio.

Será también de su obligación abonar 
á la Hacienda el interés al respecto del 
5 por 100 anual ele las cantidades que 
la misma tenga que adelantar por el 
abandono del cantrato.

Cláusula 33. El contratista hará efec
tiva cada una de la» responsabilidades 
en que incurra y se le impongan por 
faltas y averias, en virtud de las esti
pulaciones del presente pliego, dentro 
del plazo que en el mismo se establece, 
no pudiendo intentar ninguna reclama
ción hasta tanto que presente la carta 
de pago ó documento que justifique ha
berlo verificado.

De no hacerlo asi, se tomará de la 
fianza la cantidad necesaria, que habrá 
de reponer en análogas condiciones en 
los quince dias siguientes, y en caso 
contrario se procederá contra sus bie
nes por la via de apremio y procedi
miento administrativo en la forma dis* 
puesta en el articulo 9.° de la ley pro
visional de Administración y Contabili
dad de Hacienda pública de 25 de Junio 
de 1870, con renuncia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particula
res, reteniéndosele también el pago de 
las liquidaciones por portes devengados.

Cláusula 34. La Dirección general 
de Contribuciones vendrá obligada á li
quidar Jas incidencias de este contrato 
en el término de seis meses, lo más tar
de, contados desde su terminación, co
municando al contratista los reparos 
que en su caso puedan ofrecerse, y una 
vez subsanadas y cubiertas todas las 
responsabilidades que resulten al con 
tratista, le será devuelta la fianza.

Cláusula 35. El contratista no ten
drá derecho á pedir aumento en el pre
cio estipulado ai adjudicársele este ser
vicio, ni durante él indemnización, au
xilio ni prórroga del contrato, cuales
quiera que sean las causas en que para 
ello se funde.

Cláusula 36. El contratista acepta 
sin reservas ni modificación ulterior to
das las condiciones de este pliego.

Las cuestiones que se susciten sobre 
su cumplimiento é inteligencia, cuando 
el contratista no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se 
dicten, se resolverán por la via conten- 
cioso-administrativa.

Cláusula 37. En el caso de que por 
incapacidad, legalmente justificada, se 
declarase al contratista relevado de ha 
cer el servicio ó en el de que falleciese 
durante la época del mismo, se consi
derará rescindido el contrato, á no ser 
que sus herederos ofreciesen llevarlo á 
cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el pliego, quedando aún en este ca
so la Administración en libertad de 
aceptar ó desechar dicho ofrecimiento, 
según lo que a la misma convenga, y 

■ sin que su resolución, cualquiera que 
sea, pueda dar lugar á recurso alguno 
por parte de los interesados.

Si continuase el contrato por los he
rederos del contratista, se entenderá 
que aquéllos quedan subrogados en to
dos los derechos y obligaciones de aquél, 
afectando la fianza constituida á Guan
as responsabilidades hubiera contraí

do el causante y á las que en lo sucesi
vo resultaren contra los sucesores por 
virtud de la subrogación.

Cláusula 38. El tipo máximun que 
se señala para el remate es el de una 
peseta cincuenta céntimos por tonelada 
métrica y kilómetro.

Cláusula 39. Todas las disposiciones 
legales citadas en las precedentes cláu
sulas, asi como el Real decreto de 27 de 
Febrero é lostrucción de 15 de Septiem
bre da 1852, se considerarán como par
te integrante del presente pliego.

Reglas para la subasta
1 .a La subasta tendrá lugar en la 

Dirección general de Contribuciones, 
ante el 8r. Director, el segundo Jefe, el 
Abogado del Estado que designe la Di
rección general de lo Contencioso, el 
funcionario que represente á la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, con asistencia de Notario 
público, que levantará y protocolizará 
eA acta, librando testimonio de ella.

2 .a Los licitadores presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado y fir
mado en su cubierta, durante los diez 
dias laborables anteriores al en que se 
celebre la subasta y horas hábiles de la 
Dirección general, en el registro de en
trada de ésta, cuyo encargado los seña
lará con el número de orden, entregan
do recibo, aunque no lo pida el intere
sado, asi como también del otro pliego 
que contenga los documentos para li
citar. Una vez entregado el pliego, no 
podrá retirarse; pero el mismo intere
sado podrá presentar varios dentro del 
plazo y condiciones anunciadas.

3 .a Para que las proposiciones sean 
válidas deberán tener presente los lici
tadores:

1 ,° Que han de ser redactadas con 
arreglo al múdelo que al final se expre
sa y extenderse en papel timbrado de 
la clase 11.a

2 .° Estar suscritas por un español 
mayor de edad, ó bien por un extranje
ro que presente garantía firmada por 
un español que reuna y acredite aque
lla condición.

3 .° Que al mismo tiempo, y por se
parado del pliego de proposición, han 
de presentar otro que contenga la carta 
de pago que acredite haber entregado 
en la Dirección general del Tesoro, en 
clase de garantía para licitar, la suma 
de cinco mil pesetas en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos y 
en las clases de valores del Estado ad
misibles para fianzas, con arreglo á lo 
mandado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 y demás órdenes vigen
tes, cuyas disposiciones se considerarán 
también para este efecto aplicables á 
todos los valores cuya cotización en 
Bolsa se halle autorizada el dia en que 
se anuncie en la Gaceta de Madrid el 
presente gliego de condiciones, y que 
igualmente deberán acompañar su cé
dula personal; y

4 .° Que han de expresar en letra, 
sin enmienda ni raspadura, el precio 
por tonelada métrica y kilómetro á que 
se comprometen á ejecutar el servicio, 
consignado aquel precio por pesetas y 
céntimos de peseta, sin otra fracción 
menor y sin agregar ninguna condición 
eventual que altere, amplié ó modifique 
las condiciones de este pliego.

4 .a Llegado el dia y hora de la su
basta, se procederá á ella, leyendo la 
Real orden que la autorice y el pliego 
de condiciones. Después abrirá el No
tario, por su orden, los pliegos adjuntos 
á los de proposición, dando lectura de 
los documentos que contenga cada uno, 
para que la Junta acuerde si son bas
tante. Caso afirmativo, se abrirá por 
dicho Notario el pliego correspondiente 
de proposición, leyendo ésteen alta voz 
y tomando nota de su contenido. Si los 
documentos no fuesen bastante, se de
volverá al proponente el pliego de pro
posición sin abrirlo.

5 .a Terminado el examen y lectura 
de las proposiciones admitidas, el Pre
sidente adjudicará provisionalmente el 

servicio al autor de la más beneficiosa 
para el Tesoro, que no exceda del tipo 
máximo señalado para el remate en es
te pliego de condiciones, á reserva de 
que recaiga la aprobación superior.

6 .a Si entre las proposiciones váli
das resultan dos ó más iguales, se ad
mitirá á los firmantes de las mismas 
pujas á la llana por espacio de un cuar
to de hora, adjudicándose provisional
mente el servicio al mejor postor que 
resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo; pero si durante él no se mejora 
ninguna proposición, se adjudicará á la 
que resulte anotada con el número más 
bajo de presentación.

7.a Los resguardos de los depósitos 
para tomar parte en la subasta serán 
devueltos á los firmantes de las propo
siciones desechadas luego que termine 
el acto; pero el del rematante quedará 
en garantía de su compromiso hasta la 
formalización déla fianza.

El Director general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, Carlos R. So 
ler.*
Distancias de Madrid á cada una de las 

capitales que se expresan por la línea 
más corta de ferrocarril.

Distancias Abono por
de el arrastre A

CAPITALES abono. la estación TOTAL
Kilómetros. y viceversa.

Albacete. 279 4 283
Alicante. 561 4 565
Almería. 455 4 459
Avila. ) 14 4 118
Badajoz. 507 4 511
Barcelona. 685 4 689
Bilbao. 557 4 561
Burgos. 365 4 367
Cáceres. 317 4 351
Cádiz. 721 4 725
Castellón. 559 4 563
Ciudad Real. 170 4 174
Córdoba. 442 4 446
Coruña. 776 4 780
Cuenca. 202 4 206
Gerona. 785 4 789
Granada. 669 4 673
Guadalajara. 56 4 60
Huelva. 659 4 663
Huesca. 415 4 419
Jaén. 374 4 378
León. 413 4 417
Lérida. 524 4 528
Logroño. 483 4 487
Lugo. 661 4 665
Madrid. ■» 2 2
Málaga. 616 4 620
Murcia. 461 4 465
Oreuse. 636 4 640
Oviedo. 553 4 557
Paientia. 290 4 294
Pamplona. 494 4 498
Pontevedra 644 4 648
S.Jamanca. 277 4 281
San Sebastian 614 4 618
Santander. 503 4 507
Segó via. 101 4 105
Sevilla. 572 4 576
Soria. 250 4 254
Tarragona. 596 4 600
Toledo. 76 4 80
Teruel. 375 4 379
Valencia. 489 4 493
Valladolid. 242 4 246
Vitoria. 486 4 490
Zamora. 290 4 294
Zaragoza. 341 4 345
Baleares. 753 4 757
Canari s-CádiZ 709 4 713

Modelo de proposición
Don.., vecino de......., que vive ca

lle de......, núm...... , cuarto...... , y que 
reune cuantas circunstancias exige la 
Ley para contratar con el Estado, ente 
rado del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid núm...... y de cuantos requisi
tos se previenen en el pliego de condi
ciones aprobado, y que obra en Ja Di
rección general de Contribuciones, para 
contratar en pública subasta el servicio 
de transportes de cédulas personales, 
recibos para el cobro de las contribucio
nes territorial, edificios y solares, zona 
de ensanché’,- utilidades, industrial y sus 

3
cuadernos, recibos de ios impuestos dé 
minas, carruajes de lujo, transportes, 
casinos y círculos de recreo y cuadernos 
de guias de minerales durante los años 
de 1906, 1907, 1908 y 1909 inclusive 
para el surtido de la Península é islas 
Baleares y los de Canarias hasta Cádiz, 
se compromete á ejecutar dicho servi
cio bajo las condiciones expresadas en 
el referido pLego, el cual acepta en to
das sus partes; sin alteración ulterior, 
por el precio de...... pesetas...... cénti
mos por cada mil kilogramos de peso y 
kilómetro de recorrido.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se publica en este periódico 

oficial para que llegue á conocimiento 
de todas las personas que quieran tomar 
parte en la subasta.

Palma 19 Julio de 1905.—El Admb 
nistrador de Hacienda, Valentín Sam» 
bricio.

Núm 1525 
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Vacante . i plaza da Depositario de fon» 

do ? municipales, por renuncia del que la 
d. b mpeñ^ba, se hace eaber por medio del 
ores- lo m.icm pera que ios que aspi- 
■ en á dicha pLzi, presenten sus instancias 
•- ■ Ja Stcr taria de este Ayuntamiento 
dentro el plazo de diez días á contar de la 
publicación 4.9 este anuncio m el Bo l e 
t ín  OtTciAL de la provincia. Dicha plaza 
está dob?(i i con e¡ haber anual de doscien
tas pesetas, debiendo el que resulte nom
bra lo prestar fianza por la cantidad da 
tres rail quiulentas pesetas.

Eeporlas 18 de Julio de 1905 —El Al
calde, Juan Riulort.—P. A. del A.—José 
Sabater, Societario.

Núm. 1526
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA

Formado ei proyecto de reparto do ar
bitrios ¡extraordinarios, para cubrir el dé
ficit que resulta en el presupuesto deí pre 
sente año 1905, catará de manifiesto al 
público á efectos de reclamación, en la 
Secretaría de est* Ayuntamiento, durante 
e l término de ocho días hábiles de sol á 
so!, á contar desdo el siguiente en que 
aparezca el presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Santa Margarita 19 Julio de 190b.—El 
Alcalde, Juan Tous — P. A. de la J. M.— 
Guibermo Santandreu, Secretario,

Núm. 1527
ALCALDIA DE BUÑOLA

Hallándose detenida en el corrai públi
co de esta villa una marrana cuyo dueño 
se ignora, se hace saber por medio del pre
sente anuncio que de no presentarse á reco
gerla dentro ei plazo de cinco días, se pro
cederá a su venta en pública subasta que 
tendrá lug^r en estas casas consistoriales 
el dia veinte y ocho de ¡os corneares á las 
diez de su mañana.

Buñola 20 de Julio de 1905.—El Al
calde, Miguel Far.

Núm. 1528
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento en los meses de Ene
ro, Febrero y Marzo el cual se forma en 
cumplimiento y á ios efectos que pre
viene el art 109 de la Lay Municipal.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

do! día 2 ue Enero.—Se aprobó la ante
rior, se acordó ei cumplimiento de servi
cios ordenados, y se aprobo cuenta apo
derado del d.0 trimestre ae 1904,

Sesión en 1.a convocatoria dei dia 7.-— 
Se aprobó la anterior, se acordo el cum
plimiento de servicios ordenados; se apro
bó el extracto de acuerdos de Noviemiurti 
y Diciembre, su concedió autorización á 
Guuléimo Pascual para levantar una pa
red en en tinca El Ravell Pía, lindante a 
cammo público; se dio cuenta á la Guipo- 
ración dei estado económico municipio y 
se acordó hacer constar que la Corpora
ción se haiia satisfecha de su estado; se 
acordó íenumerar a Antonio Rayó con 20 
pesetas por servicios de prestación perso
nal; upucar a iLupíevistos 9'20 pesetas put 
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gastos de aferición de pesas y medidas; el 
pase á la Comisión de Hacienda de una 
cuenta para dietámen; denegar lo solicita
do por Juan Llobera respecto á pasturar 
eu ganado cabrio por1 caminoe vecinales; 
aprobar una cuenta de 12'50 pesetas por 
palos tutores para el arbolado: reponer las 
faltas de arbolado con álamos blancos; su
bastar el alambrado público para el pre
sente año y al ínterin que rijan ias condi
ciones del año anterior; conceder el local 
teatro para dar una séne de funciones de 
Cinematógrafo; se enteró el Ayuntamiento 
dei cese de un guarda jurado por econo
mía; se acordó el ingreso en caja del de 
pósito de corraladas deducido el 40 por 
100 que se destina á los denunciantes; se 
acordó activar los trabajos de prestación 
persona); se enteró el Ayuntamiento de ¡o 
que se adeuda por consumos al Tesoro de 
1904 y de lo pendiente de esta por inte
reses vencidos de dicho año; se acordó 
conceder tres meses de licencia al Alcalde 
D. Miguel Planee; y se procedió á la for
mación del alistamiento de los mozos que 
deben ser quintados en el presente año.

Sesión ordinaria en 1.a convocatoria del 
día 14.—Se aprobó la anterior; se acordó 
el cumplimiento de servicios; se concedió 
permiso á dos vecinos para construir pa
redes en eus fincas lindantes á camino pú
blico; se autorizó Ja construcción de dos 
casas á Guillermo Crespí y otro; Se auto
rizó á Miguel Po d s para cercar un solar 
en la calle de Ruido; se acordó la forma
ción de secciones para el sorteo de Aso
ciados que deben formar la Junta Muni
cipal; se enteró el Ayuntamiento del in
greso po • corraladas de lo distribuido á 
los guardas jurados; se nombró una Co 
misión para que proponga los jornaleros 
necesarios para los caminos vecinales; se 
acordó iluminar la casa Consistorial y asis
tir en Corporación á las funciones religio
sas de dicho dia y 17 con motivo de la fes
tividad de San Antonio patrón del pueblo; 
se aprobaron varias cuentas dictaminadas 
por la Comisión, y se acordó su pago.

Sesión en 2.a convocatoria del dia 23. 
—Se aprobó la anterior y se acordó el 
cumplimiento de servicios; se desestimó 
instancias del vecino Juan Llobera por la 
que pide supresión de un arbitrio; se acor
dó declarar definitiva la lista do Conceja
les y mayores Contribuyentes que tienen 
derecho á votar Compromisarios para Se
nadores y que se publiquen en el «Bole
tín Oficial»; se acordó la adquisición de 
cuatro banderolas y tres pies y una cinta 
para el servicio de la Comisión de obras; 
se aprobó ¡a lista de pobres con derecho 
á asistencia de Médico y medicina gratui
ta; se acordó utilizar el 3.° y 4.° Turno del 
padrón de prestación personal vigente y 
agotar el l.° y 2.° apelando á la via de 
apremio si fuere necesario, y se nombra
ron ocho jornaleros para reparación de 
arreglos de caminos vecinales.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 29 —Se aprobó la anterior y se acordó 
el cumplimiento de servicios; Se acordó 
adicionar varias ob as para el alojamiento 
de la parada de sementales; se acordó de- 
sribar ¡as paredes de la casa del Mercado 
por no reunir condiciones para la nueva 
edificación de la casa Guardia Civil; 
Be aprobaron varias cuentas y se apro
bó so pego; se concedió autorización para 
construir Ja sepultura n.° 70 lado norte; se 
acordó la adquisición de martillos para los 
peones nombrados; se aprobó la subasta 
alumbrado público para 1905; y se acordó 
remover la instalación de una fábrica de 
gas acetileno por considerarla de necesi
dad y útil para el vecindario.

Sesión ordinaria del día 6 de Febrero 
en 2.a cor vocatoria. Se aprobó la ante
rior y se acordó el cumphmiendo de ser
vicies. Se aprobó una cuenta de elum 
brado público hasta el 29 de Enero; se 
acordó aprovechar para las obras de lo 
parada las puertas y ventanas proceden
tes de la Casa del Mercado y que ee cons
truya algu; a nueva si fuese necesaria. Se 
acordó que el recaudador de Consumos 
presente la liquidación del reparto de 
1904; se nombraron dos niños menores 
de diez años para el sorteo d<3 Mozos de 
este año,

Sesión extraordinaria del miamo día.— 
Se procedió á la rectificación del alista
miento.

Sesión extraordinaria del día 11.—Se 
procedió al cierre definitivo del alista
miento.

Sesión extraordinaria del día 12.—Se 
procedió al sorteo de los mozos incluidos 
en el alistamiento de este afio.

Sesión ordinaria del día 13 en 2.a con
vocatoria. - Se aprobaron las anteriores, 
y se acordó el cumplimiento de servicios 
ordenados.

Sesión ordinaria del dia 20 en segunda 
convocatoria. —Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de servicios; se 
acordó exponer á efectos de reclamación 
solicitud y plano para prolongación de 
desagüe del molino denominado «De sa 
Rota»; se acordó autorizar á D. Melchor 
Barceló para reformar la fachada de la 
cara Plaza n.° 21; se acordó que los jor
naleros nombrados para la reformación de 
Caminos continúen hasta invertir lee 1000 
pesetas que por calamidad pública conce
dió la Diputación en 1902, que se dé 
cuenta á la Diputación y que se formali
cen las cuentas de la inversión tan pron
to ee halle agotada dicha cantidad; se acor
dó dar por aceptadas las obras hechas pa
ra la parada de Sementales y se acordó 
que la replantación de arbolado sea con 
alamos Americanos.

Sesión ordinaria del dia 27 en segunda 
convocatoria.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de servicios: Se 
acordó el pase á la Comisión de varias 
cuentas. Se aprobó ana cuenta de 8‘25 pe
setas por adquisición de estiércol para los 
jardines del Cementerio; se acordó expo
ner al público uua Ínstatela sobre aprobe- 
chamiento de aguas; ee acordó que por los 
vecinos que tengan arboles lindantes á ca
minos se corten las ramas hasta la altura 
de 3*50 metros; se acordó vender por me
dio de voz pública los escombros de cune
tas del Camino de Son Vivot; se autorizó 
á Jaime Reines para construir una pared 
en eu finca lindante á camino público.

Sesión extraordinaria del mismo día.— 
Se procedió al sorteo de vocales asociados 
para la Junta Municipal.

Sesión extraordinaria del día 5 de Mar
zo.—Se procedió á la clasificación y decla
ración de soldados, y á las revisiones de 
las excepciones de 1902, 1903 y 1904

Sesión ordinaria del día 6 en 2.a convo
catoria —Se aprobó la anterior y se acor
dó el cumplimiento de servicios; se desig
nó loa locales para las elecciones de Dipu
tados provinciales; Se autorizó la cons
trucción de dos sepulturas; se acordó pa
se á la Comisión de Hacienda la liquida
ción reparto Consumal de 1904; se acordó 
socorrer los vecinos Bartolomé Soberats 
y Agustín Serra con diez pesetas á cada 
uno, y ee acordó cursar un expediente á 
la Diputación provincial en solicitud de 
subvención de lactancia para un niño ge
melo.

Sesión ordinaria del dia 13 en segunda 
convocatoria.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de servicios; se 
nombró á D. Eleuterio Marqués para asis
tir al juicio de exenciones y hacer entrega 
de loe documentos; se concedió permiso 
para una edificación á Lorenzo Compafiy; 
ee concedió permiso para levancar una 
pared lindante á camino público; se acor
dó solicitar la venida del empleado de la 
Diputación Sr. Reinés para que se asesore 
á la Comisión de obras en la redacción de 
los pliego de condiciones para edificación 
de la Casa cuartel de la Guardia Civil.

Sesión ordinaria del dia 20 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de servicios; se 
leyó una instancia de D. Miguel Planas 
por la que dimite el cargo de Alcalde, ee 
acordó ver con disgusto la dimisión pre
sentada por tan digno presidente y se 
nombró una comisión para que gestione 
de D. Miguel Planas para que retire di
cha dimisión; se concedió permiso para la 
construcción de tres sepulturas; se conce
dió permiso para construir una pared lin
dante á camino público; se aprobó un ex
pediente de pobreza é inutilidad del padre 
del mozo de 1904 Martin Rayó; se acordó 

la limpieza de acéquiae fiblas y divíeóriae 
de las Marjales.

Sesión extraordinaria de dicho día.— 
Se fallaron los espedientes incoados por 
excepciones alegadas en el acto de la cla
sificación de soldados del presente año.

Sesión ordinaria del dia 27 en 2.a con
vocatoria.— Se aprobaron las anteriores y 
se acordó el cumplimiento de servicios; se 
enteró el Ayuntamiento de la cuantía de 
dos trabajadores jornaleros en la repara
ción de caminos vecinales; se acordó ingre
so de las cantidades producidas por venta 
de escombros de cunetas de caminos acor
dó remunerar al barrendero con 15 cén
timos diarias aplicable á imprevistos so
bre la consignación del presupuesto en 
atención al buen servicio que presta dicho 
empleado; se concedió autorización para la 
reconstrucción de una casa en la calle 
Ancha n.° 96, y se acordó el pase á la Co
misión de una cuenta para informe.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 12 de Ene

ro.—Se acordó la formación del reparto de 
Consumos nombrándose una comisión pa
ra los trabajos preliminares.

Sesión extraordinaria del día 12 de Fe
brero.—Se aprobó el reparto de Consumos.

Sesión extraordinaria del dia 7 de Mar
zo.—Se posesionó la Junta Municipal que 
debe funcionar durante el corriente año

El anterior extracto ha sido leido y apro
bado en sesión de 10 del actual.

La Puebla 11 de Atril 1905.—El Secre
tario, Eleuterio Marqués.—V.® B.°—El 
Alcalde, Lorenzo Bennasar.

Núm. 1529 
DEPOSITARIA d b l  AYUNTAMIENTO 

DE PALMA

Movimiento de fondos durante el mes de 
Junio (Ampliación')

Dehe
Existencia del mee anterior, 87.539*38 

pesetas.
Recibido de D. Antonio Henales por 

rendimiento durante 1904 para construc
ción panteones, 436 id.

Id. del mismo por certificados munici
pales, 177 id.

Id. del mismo por id. id. de los percep
tores de agua de los depósitos calles de 
Palacio y Sae Pedro, 1.730 id.

Id. del Ayuntamiento de Sta. Eugenia 
por su cuota carcelaria afio 1904, 212*77 id.

Id. de la Excma. Diputación por baga
jes para el cuerpo de carabineros antici
pos del Ayuntamiento, 692*50 id.

Id. del Ayuntamiento de Santa Maria 
por la cuota carcelaria año 1904, 420*80 id.

Id. del de Algaida por id. id., 565*46 id.
Id. del de Bañóla por id. id., 318'83 id.
Id. de D a Francisca Vícens por alqui

ler de una casita ó puesto cubierto de la 
plaza Mayor año 1904, 240 id.

Id. de D. José F. Labandera por so
brante de fondos del material Contaduría, 
60*90 id.

Importa el Debe, 92.399*64 id.

Haber
Satisfecho á Asicuratrice Italiana por 

complemento de la liquidación de la pri
ma del seguro contra accidentes del tra
bajo de operarios municipales afio 1904, 
20*10 id.

Id. á D. Antonio Henales por premie 
de cobranza de lo recaudado por arbitrios 
municipales 1904, 100 id.

Id. á D. Germán Martínez por prepara
dos químicos para el laboratorio munici
pal, 387*75 id.

Id. á D. Juan Garau por obras para 
empedrados, 295 id.

Id. á D. Luis Serra por efectos para la 
sección técnica de obras, 124 id.

Suma total de pagos, 926*85 id.
Existencia, 91.472*79 id.
Total general, 92 399*64 id.
Palma 15 Julio de 1905.—El Deposi

tario, Jaime Moyá - Conforme —El Con
tador, José F. Labandera.— Publiquese en 
cumplimiento del acuerdo del Ayunta
miento con fecha 14 Agosto 1899.—El De
positario, Jaime Moyá.

Kúm. 1530
CONTRIBUCION URBANA

l.° al 4.° trimestres de 1901 al l.° y 2? 
de 1905

D. Guillermo Gelabert, Recaudador ejecuií, 
vo de la Zona i ? de Palma de la que es 
arrendatario D. Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que ins. 

truyo por débitos del concepto contributivo 
y trimestres arriba expresado, se ha dictado 
con fecha 17 de Julio de 1905 la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho los 
deudores que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda, ni podi. 
do realizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enagenación en pública subasta 
de los inmuebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se verifica
rá bajo mi presdencia el dia 4 de Agosto 
de 1905 y hora de las once siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes de la capitalización.

Notifiquese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso, y anunciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, que ésta se celebrará 
en el local de esta Recaudación (Cuesta de 
Berga n.° 4), y que se establecen las si
guientes condiciones en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 95 de ¡a Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

t.a Que los bienes trabados yá cuya 
enajenación se ha de proceder, son los com
prendidos en la siguiente relación:

CONTRIBUYENTES
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PREFE

RENTES CONOCIDAS
Pesetas

D. Miguel Espases Bosch, una 
finca sita en el Arrabal de Santa 
Catalina de esta Ciudad, constis- 
tente en Algorfa con dos pisos 
número 3 y botica con corral nú
mero 1 de la calle de Pou.

Linda por la derecha con casa 
de herederos de Felipe Alemafiy, 
por la izquierda con las de Marga
rita Crespí y fondo con corral de 
Antonio Compañy.

Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de este partido al tomo 
42 término folio 104 finca núme
ro 1493.

Dicha finca se halla gravada 
con un censo de 7 pesetas 30 cén
timos pagadero á D.a Maria de los 
Angeles Aguiló Aguiló, cargas 
1.460 pesetas, su capitalización 
3.575 id., valor para la subasta. . 2.115*00

2 .a Que los deudores ó sus causa ha
bientes y los acreedores hipotecarios en su 
caso pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagado el 
principal, recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadorcs deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho í 
exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los H* 
citadores depositen previamente en la me
sa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intente® 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y .

6 .a Que sí hecha ésta no pudiera ulú' 
marse la venta por negarse el adjudicata
rio á la entrega del precio del remate, ae 
decretará la pérdida del depósito, que ingre
sará en las Arcas del Tesoro.

Palma 17 de Julio de 1905.—El Agen16 
Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

PALM A.—Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a
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